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Santiago de Cali, 22 de abril de 2021 
 

 

Atendiendo la información que suministró la Fiscal 73 Delegada ante los 

Jueces del Circuito – Grupo de Investigación y Judicialización, la cual reposa en el 

expediente digitalizado1, a través de oficio 20380-01-02-73-1334 de fecha 29 de 

noviembre de 2019, se ordenará oficiar a dicha dependencia para que informe a 

que Juzgado Penal de Conocimiento le correspondió conocer del proceso, e 

informe si alguna autoridad  penal ha adoptado decisión o medida respecto de la 

validez de la Escritura Pública No. 0185 del 2 de febrero del 2015, otorgada por la 

Notaría 6ª del Círculo de Cali. 

 

De otro lado, se recibió correo proveniente del señor Henry Rengifo Niño, 

adjuntando una escritura pública de cesión de derechos, que se agregará al 

expediente digitalizado sin consideración alguna, toda vez que toda petición o 

incorporación de documentos deberá hacerlo a través de su apoderado judicial.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: OFICIAR con destino a la Fiscal 73 Delegada ante los Jueces 

del Circuito – Grupo de Investigación y Judicialización, para los fines indicados en 

el presente auto.  

 

SEGUNDO: INCORPORAR sin consideración alguna, el escrito enviado por 

el señor HENRY RENGIFO NIÑO por las razones expuestas, y REQUERIRLO 

para que presente la solicitud por intermedio de apoderado judicial; una vez 

atendido el requerimiento se procederá a fijar nueva fecha para audiencia del art. 

501 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

                                            
1 Folios 228 y 229 expediente digitalizado  
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